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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 
 

Se fija hoy diecinueve (19) de julio de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de 

notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia JAIME HUMBERTO MORENO ACERO 

mediante fallo del 19 de noviembre de 2020,  DECLARÓ IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por MERY LEONOR NIÑO 

SIERRA y MILTON ROGERIO PINZÓN CASTAÑEDA, a través de apoderado judicial, contra la Sala de Casación Laboral de 

esta Corporación, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso y violación del principio de 

legalidad, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y otros. 

 
Lo anterior con el fin de notificar al señor WILSON PEÑA CONTRERAS, MARÍA DE JESÚS NIÑO DE GONZÁLEZ, DEYSI LUZ 

DARY PINZÓN NIÑO a las partes y demás intervinientes en la acción de tutela promovida por Wilson Peña Contreras contra 

la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, rad. Corte Suprema Sala de Casación Civil 

11001-02-03-000-2019- 03031-00 y que tengan relación directa con las pretensiones del accionante. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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